
SE\O! PRNSIDL\T1i Y ACCTONIST¡S D¡ L^ [UMP"\IA

ED omrinÉrb de lN obhc'cione de coñisario de la compañia D¡ST¡IBUiDoRA DE
COMBUSTIBLE Y LITBRICANrES C.A, Dhererr€ a Ir li*ali,aciór y vigilancia s0br-a la
contabilidad, me qumple i.lbmara ñtodes Iosiflienh:

He m3rúado li ¿rs¡ión Adñinistativa ]l¿lada a .abo por et señ.r ce¡e.l"a General I he co,np¡obddo,
que s¿ ha cuüphdo l3s gestioñe§ y rsoluc.iones de la Junia Cene¡al de AccionEts sl isx,l que
considcHmG que la sesiiór del adr¡idsúador s. I. c.ñido a las noma§ legJss, eraiuiarias y

SuperinEnden.io de Coñ¡añias.

I-a Labor d.l P¡esidenh y del GeEnte s h¡vés de sus órden.s, dñlosi.iones y loda de deisiones, han
s,do llevad.s a .abo en coñún acuedo ianb qu¿. en n,npin ¿áso se ¡a obseNado 1¡cohere!,rtus,
órdenes conr¡aricbns de rüsin i¡di.io qu¿ lágá saber de la fá]h de de amonía o colaboradór de

La úlaboración pEstada ,or lG Admüúhado¡,"s psrs h elabo8ción de esh nrlome ha sido
üzdnable v .onpleta a ¡uesho eniendér.

He rcüsldo la fo¡mr en que los .{dñinishado¡es r Seueta;a ¡an lleyado adelate los übms smsles ¡
s¿bor, como sn tibro de Con€spo¡de.cia, Libro de &tas de Junra Cenerál de Acionisras, Librc d¿
Aeiones y Accio stas Lib¡o Tdonsno, Clras d¿ Tl,nsfeFn.i3s ¿e.{..iones, Lil¡r dé tipedicnlcs de
Aciás de Junia C¿..qr y he lodido .ompmbe que se ajustu a tss dispo§cioms leg3les en di.ha

D¿ isml rsnen i¡lorDo a usedcs @e he re$ado los libús y deDás do.uDerbs .ontlbles la
situáúón findciera y el estado de r.sllt.do irtógr.l, eñspondic¡tc al cjcEicio cco¡ónico del año
20r,1 y he podido compmb¡¡ que se ¡rusi$ 3 los Fquisibs lcgálcs J quc l. .ortabi&rad .{á ¡l día.

Fl.t. ¡eyÉión tue efedmdr sisuierdo los ü¡eanieñtos d. las ¡orntas iniemacionalB de audrtoia,
induyerdo en.onseuenci! pu¿bas s.l¿..iv.s dc los icer§ros cont¿bles, eüdencja qle sopofra los
inpoli¿s y pvola.iones üduidG er los e sdos ñnmcierN: ade.uadN aoLicición de las normas
intcmacionales de i¡lorna.ión Firanciera evalua.ión del .o.hol iniemo de h conDañú v ohls
!¡o.ediñientos dc rvGión conside¡ados ne.esariG de rcuér¡lo .0n las o¡cunr.n.ias.

ReqrEb a las cifi¡s que demueshú los Estados Ii¡anciems cabe ¿éstm¡r que,lues! de s¡ ésiu¿ió
ñ.dnado r consiente üe comDrobado qu. di.hos ¡slad06 Fin¡nci¿¡os rcflela ren¿leDerte l¡
snu,..ión d¡laSociédad,ye tu er rúo.i¡ con lo§ r.gjsr¡ls contablcs pa.¿ el cjciclcio eonóni.o que
se on{ta. habi.ndo sido elaboradG de acue¡do con las nomás en,.ion,l¿s dr i.Io,r..ión

lor lo *"uesb, .ada !erg. que obscrvd a la gesiión 
^dninishalivá 

ni ]a.o¡t,Lili&d

Delos senoresadon,§ra§,


